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ARTICULO 1°,- INCORPORASE al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139,

dentro del Capítulo VII, el Artículo 1 1, hoja de zona que define los Indicadores

Urbanísticos de la ZONIFICACION RESERVA TURISTICA, de acuerdo al Anexo I

que forma parte de la presente.

ARTICULO 2°,- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Wunicipal para su publicación y ARCHIVESE.
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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ZONIF1CACION . : .ina 1

VII.1.11.	 RT-DISTRITO RESERVA TURIST1CA-SECCION U

CARÁCTER

Areas que por sus características naturales se consideran
de interés turístico, en la que deberá mantenerse el carácter
de alto valor escénico y el entorno paisajístico.-

DELIMITACIÓN

Son los predios frentistas a la calle L. F. Martial.-

USOS USOS SEGUN TABLA

PRINCIPAL: Usos retacionados con el turismo,-

COMPLEMENTARIO: Recreativo deportivo,-

INDICADORES URBANISTICOS
Parcela Mínima:
Frente	 100,00 m.
Superficie	 20,000,00 m 2

Retiros:

Perím. libre: 8,00 m.
s/Cap. V. Esp. Llbre Maclzo

F.O.S.	 0,10
F.O.T.	 0,35
Altura Máxima S/L. E.:
12,00 m.
Plano Límite Altura

Máx.:16,00 m.

DN:	 hab/ha

DU:	 hab/ha

PREMIOS INCREMENTO F.O.T.

Nota: Para predios preexistentes, que sean Inferlores a lo estipulado en eSta tabla para parcela miníma y que además

contemplen	 condiciones	 topográficas	 con	 pendlentes	 muy	 pronuncladas,	 se	 perrnifirán	 los	 usos	 prIncIpales y

complementarios establecidos para ésta zonificación, debléndose aprobar el proyecto ante la DireccIón de Planeamlento. y

Proyectos Urbanos de la Municipalidad.-

Objetivos Generales

•	 Preservar las superficies verdes y arboladas sobre las edificadas.

Propuestas de Proyecto

•	 Propiciar la construcción de espacios destinados al turismo y recreativo deportivo.-

.	 ,
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ANEXO 1-ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 '4 0 7 6	 /03.-

Introducción

1 ll Ill IV V VI VII VIII IX

Dicclonano Normas
Administrativas

Tramas
Circulatorias

Nuevas Urban.
y Parcelarn.

Normas Grel.
sfrekdo Urb.

Normas de
Habib3bildad

Zonificación Nomias Gral.
uso del suelo

Condiciones
Ambienteles

Temas
Especiates
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USHUAIA, 25 JUN 2003

VISTO: El ExpEliente N° CD- 02928/2003 del Registro de esta Municipaiidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/06/2003, por la cual incorpora al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139,

dentro del Capítulo Vil. el Artículo 1.11, hoja de zona que define los Indicadores

Urbanísticos de la Zonificación Reserva Turística.

Que ha tomao íntervencIón ei Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad ernitiendo Dictamen A.LM. N° 421/2003, recomendando su promulgación.

Que la suscripta comparte el criterio de ese Servicio Jurídico y se encuentra

facultada para dictar el presente acto administrativo, en atención a las prescripciones de

los Artículos 152 inciso 156 y 159 Inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DEL1BERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° - Promulgar la Ordenanza Munícipal N° 2 5 76, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 11/06/2003,

por la cual se incorpora al Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2139, dentro del

Capítulo VII, el Artículo 1.11, hoja de zona que define los Indicadores Urbanísticos de la.

Zonificación Reserva Turístíca. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de Ia Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO M CIAL N° 3	 12003, 

Ubrw:
dole	 nicipalided de Ushuala

vicio

Ushuala
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